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| " PH REBUBLICA DEL ECUADOR 11 
7% SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "COMPAÑIA RUTAS 
GUALACEÑAS COMPAÑIA LIMITADA." - 

Se comunica al público que la compañía. denominada "COMPAÑIA RUTAS 
GUALACEÑAS COMPAÑIA LIMITADA" se constituyó por escritura pública 
otorgada ante la Notario Primera del cantón Gualaceo el 14 de Febrero 
de 1995; fué aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución Nro. 95-3-2-1.-079 de 1 de Marzo de 1995, 

1. SOCIOS: 

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Galo Avecillas Cabrera casado ecuatoriana  —Gualaceo 

Manuel Guillén Vintimilla casado ecuatoriana  Gualaceo 
Carlos Brito Valverde casado ecuatoriana  —Gualaceo 
Carlos Cuesta Rodas soltero ecuatoriana  —Gualaceo 
José Fajardo Pérez, casado ecuatoriana  Gualaceo 
Lauro Huaraca Lituma casado ecuatoriana  —Gualaceo 

Claudio Iñiguez Iñiguez casado ecuatoriana  Gualaceo 
Raul Villa Torres casado ecuatoriana  —Gualaceo 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: "prestar servicio al público 
en el transporte de pasajeros en taxis, mediante carreras en su 
domicilio, es decir en el cantón Gualaceo, y fuera del cantón cuando 

el caso lo requiera, y a los lugares en que fueren autorizados por 
los organismos de Tránsito. 

3. DURACION.- La compañía tiene una duración de DIEZ AÑOS, desde su 
inscripción. 

4. DOMICILIO: El domicilio de la compañía es la ciudad de Gualaceo, 

5. CAPITAL: $ -2'000.000,00 dividido en dos mil participaciones de un 
mil sucres cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y del Gerente. Es 
representante legale el Gerente. 

Cuenca, 2 de Marzo de 1995. 

Orio Hago 
Dra. Verónica Vázquez L. 
SECRETARIA ABOGADA ENC. 

Certifico: Que el extracto que antecede fue publicado en el diario 

Soho. 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince cerítimetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de Loalareo   
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